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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 06 de julio de 2017. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. proveer.

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase por agregado el dictamen perlcial rendido por contador público,

obrante a folios 100 al 103, relacionado con el inventario de bienes de la incapaz

MARIA TERESA CASTAÑO de RODAS. Así mismo la publicación del aviso al

público realizado en el diario La Republica, obrante a folios 96 y 97.

Se requiere a la guardadora AMPARO DE JESÚS RODAS CASTAÑO, para

que se acerque al Juzgado a tomar posesión del cargo.
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La presente providencia se notific6

::~ E~,ArJút·20l~4 .
LaDYYUUE1H~~"R~~L\


